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BüE núm. 275

ORDEN 413/39413/1989. de 30 de octubre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conteneioso-Administrativo de Zaragoza del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón. dietada con fecha 4 de
marzo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 964/1988. interpuesto por don Luis Merchán
Vázquez.

ORDEN 413/39414/1989, de 30 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conteneioscr-Administrativo de Zaragoza, del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón, dictada con fecha 4 de
marzo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 89911988, interpuesto por don Emiliano Rivera
Martínez.

«Fallamos:
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Excmo. Sr.: En el recurso Contencioso-Administrativo número
96411988, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza del
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, entre partes, de una, como
demandante, don Luis Merchán Vázquez, quien postula por sí mismo,
y de otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones de 29 de enero
y de 30 de junio de 1988, sobre indemnización de residencia eventual,
se ha dietado sentencia con fecha 4 de marzo de 1989, cuya parte
dispositiva es como sigue:
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Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

! ....

~:.¡

';.~

Primero.-Estimamos el recurso contencioso-administrativo número ~ , v' ::0::.•
964/1988, promovido por don Luis Merchán Vázquez. ,~,<,,:,~,

Segundo.-Anulamos las resoluciones del General Jefe del Mando .~ .'" '
Superior de Personal del Ministerio de Defensa y del Teniente General .,;: :~: :
Superior del Estado Mayor del Ejército de fechas 22 de octubre de 1987, :';-' ',;
de 29 de enero y de 30 de junío de 1988, respectivamente, t:'·~~-"

Tercero.-Declaramos el derecho del actor al percibo de la indemniza- ~~..":.,,~
ción de residencia eventual, en la cantidad que corresponda, conforme 1.:·'.";'
a lo establecido en el Real Decreto 1344fI984, referido al periodo de !':>:~
pennanencia en la Academia Especial Militar, para el primer curso, en F;~;~'

Madrid, así como para el segundo, en Toledo. ~j;"
Cuarto.-No hacemos especial imposición de costas procesales. ;';.

,,;,:.~:
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~ ..~~

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente administrativo
al Centro de su procedencia, juntamente con certificación y comunica
ción.

Así lo pronunciamos, mandamos y fITmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artícul03.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de octubre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Armada.

Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 899/1988, de la Sala de 10 Contencioso·Administrativo de Zaragoza,
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, entre partes, de una como
demandante, don Emiliano Rivero Martínez, quien postula por sí
mismo, y de otra como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones de
29 de enero y 30 de junio de 1988, sobre indemnización de residencia
eventual, se ha dictado sentencia con fecha 4 de marzo de 1989, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:

Primero.-Estimamos en parte el recurso contencioso-administrativo
número 899/1988, promovido por don Emiliano Rivera Martínez.

Madrid, 30 de octubre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

ORDEN 413/39383/1989, de 17 de octubre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adminislrativo de Barcelona del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña dictada con {echa 6 de
junio de 1989, en el recurso conzencioso--administrativo
número 71/1989. interpuesto por don Juan José Sánchez
Andreo.

ORDEN 413/39412/1989, de 30 de octubre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de La Coruña del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia. dictada con fecha 20 de
junio de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.043/87, interpuesto por don Emiliano González
Fernández.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
71f1989, de la Sala de lo Contencioso-Administrativa de Barcelona del
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, entre partes, de una, como
de,mandante, don Juan José Sánchez Andreo quien postula por sí
mIsmo, y de otra, como demandada, la Administración Pública
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra el Consejo
Directivo del Patronato de Casas Militares, de fecha 25 de febrero de
1988, sobre desalojo de vivienda, se ha dietado sentencia con fecha 6 de
junio de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por don Juan José Sánchez Andreo, contra la resolución del
Consejo Directivo del Patronato de Casas Militares de 25 de febrero de
1988, así como contra la resolución de 15 de junio de 1988 de la
Subsecretaria del Ministerio de Defensa, desestimatoria del recurso de
alzada interpuesto contra la ilnterior y contra la resolución de la citada
Subsecretaria de 7 de noviembre de 1988 desestimatoria del recurso de
r~po~ición interpuesto contra la anterior. No hacemos especial pronun
CIamIento en cuanto a costas,

Notifiquese la presente resolución a las partes con indicación de que
contra la misma no cabe recurso.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testimonio a los
autos principales, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facuItades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54f1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 17 de octubre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Presidente del Patronato de Casas Militares.

Excmo. Sr. General Director de Mlltil¡>00S.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo número
1.043/87, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de La .coruña del
Tribunal Superior de Justicia de Galieia, entre partes, de una, como
demandante, don Emiliano Gonzálcz Fernández, quien postula por sí
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de 13 de abril de 1987, sobre ascenso al empleo inmediato superior, 5e
ha dictado sentencia con fecha 20 de junio de 1989, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don Luis Sánchez Gonzá
lez, en nombre y representación de don Emiliano González Fernández,
contra Resolución del Almirante Jefe del Departamento de Personal del
Cuartel General de la Armada, de 13 de abril de 1987, la declaramos
aula por no ser,conforme al ordenamiento jurídico, ordenando que se
proceda a notificar al recurrente, en legal forma, la Resolución adoptada
por la Junta de Gasificación del Cuerpo de Oficiales de la Armada, en
sesión de 14 de mayo de 1982; sin hacer especial pronunciamiento en
cuanto a costas.

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 17 de octubre de 1989.-P. D., el Director general dt":
Personal, José Enrique Serrano Martínez.


